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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, 26 de abril de 2021.-  En la 

fecha se pone en conocimiento de la señora juez, que en Auto No. 644        

dentro de la demanda de Sucesión del Causante Heinrich Schnorf, se 

incurrió en error de digitación en la fecha del auto de rechazo al indicarse 

veintidós (22) de enero,  siendo el correcto 22 de abril de 2021.  Sírvase 

proveer.  

El secretario,  

FELIPE LAME CARVAJAL 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
 POPAYÁN – CAUCA 

         AUTO Nro. 661 

 

Radicado:  19001-31-10-002-2021-00088-00  
Proceso:  Sucesión intestada y liquidación de sociedad patrimonial  
D/te:  Norma Constanza Bedoya Carvajal  

Causante:  Heinrich Schnorf 
 

Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el Despacho que se 
emitió un ordenamiento en el auto No. 644 antecedente, mediante el cual se 

rechaza la demanda, en el que se incurrió en error respecto de la fecha del 
citado proveído, señalándose como tal el veintidós (22) de enero, siendo la 
correcta el veintidós (22) de abril del año en curso. 

 
PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, señala lo siguiente: 
 

(…) CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 
o a solicitud de parte, mediante auto. (Se destaca). 
 
(…) Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. (Negrillas del 

juzgado) 
 

Así las cosas, se procederá conforme la citada normativa, a corregir el error 
en el que se ha incurrido en auto No. 644, que dispuso el rechazo de la 
demanda en referencia.  

De conformidad a lo expuesto, este juzgado, 

DISPONE: 

PRIMERO: CORREGIR el error numérico en que se incurrió en el auto No. 

644 antecedente, de conformidad con las consideraciones vertidas de 



P/Claudia 
 

manera antecedente. En consecuencia, se dispondrá corregir el día de su 
emisión, el cual quedará así:  

 

“Veintidós (22) de abril de dos ml veintiuno (2021)”  

 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes la anterior providencia por medio de 

los correos electrónicos aportados en el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
La presente providencia se 
notifica por estado No. 068 del 
día 27/04/2021.  
 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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